PROCEDIMIENTO DE ADHESIÓN AL CONVENIO

1.-
Aprobación, por el Pleno o la Comisión de Gobierno del Ayuntamiento, de la adhesión al Convenio.

2.-
El Ayuntamiento deberá remitir a la FEMP (*): 
( 
El Acuerdo del Pleno o de la Comisión de Gobierno.

( 
El Protocolo de adhesión al Convenio de colaboración a la Dirección General de Instituciones Penitenciarias. Se adjunta el citado documento.

( 
Las características complementarias a los puestos ofertados. Es decir, por cada sector de actividad ofertado, jardinería, construcción, servicios sociales, etc., se deberá acompañar un documento en el que se haga constar el horario, la cualificación exigida al penado, etc. Se adjunta modelo orientativo.

3.-
La FEMP, una vez recibida esta información, envía al Ayuntamiento el Convenio Unilateral, firmado por la Directora General de Instituciones Penitenciarias, Dña. Mercedes Gallizo Llamas.

4.-
La FEMP, remite la información sobre los puestos ofertados por el Ayuntamiento a la Dirección General de Instituciones Penitenciarias. Desde la recepción por parte de la Dirección General de las plazas, el Ayuntamiento se encuentra en disposición de admitir a las personas que vayan a realizar trabajos en beneficio de la comunidad.

*Técnica responsable en el FEMP: Elena Ramón (Tfno: 91-3643700)


PROTOCOLO DE ADHESIÓN

PROTOCOLO DE ADHESIÓN AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INSTITUCIONES PENITENCIARIAS Y LOS AYUNTAMIENTOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS PENAS DE TRABAJO EN BENEFICIO DE LA COMUNIDAD



En    



        , a       de                            2006
El Ilmo. Sr. D.





, Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de




, en representación del mismo se adhiere al Convenio de Colaboración con la Dirección General de Instituciones Penitenciarias aceptando todas sus cláusulas y condiciones para cuya ejecución OFERTA LAS SIGUIENTES PLAZAS:

Nº. DE PLAZAS

TIPO DE ACTIVIDAD

(




(




(




(




(




(




Y para que conste, se firma el presente Protocolo de Adhesión en el lugar y fechas indicados.

EL ALCALDE/PRESIDENTE

CARACTERÍSTICAS COMPLEMENTARIAS
MODELO ORIENTATIVO DE LAS CARACTERÍSTICAS 
COMPLEMENTARIAS AL PROTOCOLO DE ADHESIÓN.

Se deberá rellenar uno por cada sector de actividad ofertado (Servicios Sociales, Cultura, Deportes, Jardinería, Construcción, etc.), no por cada plaza.

SECTOR DE ACTIVIDAD:  ...................................................................................

NÚMERO DE PLAZAS OFERTADAS:   ................

BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS TAREAS A DESARROLLAR:

JORNADA:

( Mañana
( Tarde
( Noche
( Partida

( De lunes a viernes
( Fines de semana
( Toda la semana

HORARIO:  ......................................

CUALIFICACIÓN/NIVEL DE ESTUDIOS:

( Ninguna




( Bachillerato Equivalente

( Certificado de Escolaridad

( COU

( Graduado Escolar



( Diplomado

( Formación Profesional I


( Licenciado

( Formación Profesional II

¿Asume el Ayuntamiento los gastos de manutención y/o transporte?


Manutención:
( Sí
( No


Transporte:
( Sí
( No

